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El Aspirante deberá ingresar a la página oficial de la Provincia: www.entrerios.gov.ar/jurado 

y seleccionar, en el menú de Jurado de Concursos de Nivel Inicial y Primario: Inscripción a 

Concurso Ordinario 2015. Una vez que realizó su Inscripción podrá registrar sus Antecedentes 

de Formación Docente Continua. 

 

Paso 1: Una vez finalizada su Inscripción y si desea registrar Antecedentes de Formación 

Docente Continua seleccione: SI. 

 

 

 

Paso 2: El Sistema lo guiará para que comience con la incorporación de sus Antecedentes. 
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Paso 3:  Incorpore todos sus Antecedentes y luego imprima el formulario. 

 

 

 

 

Paso 4: Cuando haya finalizado de incorporar todos los Antecedentes imprima el Formulario, el 

cual deberá hacerlo por duplicado. 
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Formulario de Impresión 

 

 

ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN-Resolución 1000/13-Art. Nº 85 y 86: 

 

El aspirante presentará los formularios, debidamente firmados, en la Dirección Departamental 

de Escuelas, adjuntando la siguiente documentación: 

 Formulario de Antecedentes de Formación Docente Continua por duplicado. 

 Certificados originales de los Antecedentes registrados en línea.  

Las oficinas receptoras luego de la verificación de la documentación y la validación de los 

Antecedentes de Formación Docente Continua registrados en esta instancia, entregarán al 

aspirante el/los certificados original/es y comprobante de recepción, con fecha y firma del 

receptor responsable. 

 


